
 

INFORME DE ACTIVIDADES 

INFORME N°: Cuota 4 

FECHA: 24 de Abril 2026 

CONTRATO N°: 4146.010.26.1. 0893 de 2026 

NOMBRE COMPLETO 
DEL CONTRATISTA: 

Vilma Johana Caicedo Moreno 

CÉDULA: 1.143.825.943 

DEPENDENCIA: Secretaría de Bienestar Social 

 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestación de servicios profesionales a la Secretaría 
de Bienestar Social para el desarrollo del proyecto denominado: Fortalecimiento 
a la atención integral de los jóvenes de Santiago de Cali BP-26005419 

Concepto Supervisor: 
 

2. Brindar orientación y acompañamiento jurídico a la población joven a través 
del equipo interdisciplinario, asegurando su participación y ejercicio de 
derechos mediante asesorías, capacitaciones y el apoyo en el desarrollo 
logístico de las jornadas de trabajo, de acuerdo con el cronograma y actividades 
planeadas. 

 
 
2.1 En el mes de Abril de 2026, brindé orientación jurídica al joven Miguel 
Steven Copete, enfocándome en el reconocimiento y ejercicio de su derecho a 
la educación. En este espacio le proporcioné información sobre las garantías 
que tiene como joven en materia educativa, incluyendo el acceso, permanencia 
y calidad en el sistema educativo, así como los mecanismos de protección y 
exigibilidad de este derecho, con el fin de fortalecer su conocimiento jurídico, 
promover el ejercicio efectivo de sus derechos y brindarle herramientas para la 
defensa y garantía de su acceso y continuidad en el sistema educativo. 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1idJe8smcFKqA8hhW_-
kswRVpga2NBvhk 
 
 

 3. Realizar seguimiento a la implementación de estrategias desde el ámbito 
jurídico en el apoyo a los espacios juveniles de participación en el Marco de la 
Política Pública de Juventud de Santiago de Cali. 
 
 3.1 En el mes de abril del 2026, asistí a una feria de servicio en la cual socialicé 
la oferta del Programa de Juventud dirigida a la población joven asistente. 
Durante la jornada se brindó orientación sobre los servicios, rutas de atención 
y espacios de participación juvenil, promoviendo el acceso de los jóvenes a las 
acciones institucionales orientadas al fortalecimiento de sus proyectos de vida 
y al ejercicio de sus derechos, en el marco del seguimiento y atención a la 
población objeto del programa. 

 
https://drive.google.com/drive/folders/1nZVuVi0lFSJG0yB_SSRYB2uOtAMFw
eCt 
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4. Brindar apoyo en la construcción y consolidación de respuestas a PQRS y 
tutelas de los diferentes usuarios, beneficiarios y partes interesadas a favor de 
la población joven. 
 
 
 

4.1. En el mes de Abril de 2026, proyecté respuesta a los derechos de petición 
allegados a través de la plataforma Orfeo y el correo electrónico, con el fin de 
garantizar el cumplimiento del marco constitucional y legal del derecho 
fundamental de petición, asegurar el debido proceso administrativo y dar 
respuesta de fondo, clara y oportuna a las solicitudes presentadas por la 
ciudadanía. 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1PSjmV-
BY1QJfrO5KHnCEfz_nAGyrIvFM 
 
 
5.Brindar apoyo en la estructuración de los procesos contractuales del 
programa, así como en la verificación y evaluación de las propuestas 
presentadas. 
 
5.1. El día 10 de Abril de 2026, asistí a la socialización virtual sobre prevención 
del contrato realidad en la contratación por prestación de servicios, con el fin de 
fortalecer sus conocimientos en materia contractual, identificar los elementos 
que configuran un contrato realidad y prevenir posibles riesgos jurídicos, lo cual 
contribuye al cumplimiento de la obligación de brindar apoyo en la 
estructuración de los procesos contractuales del programa, así como en la 
verificación y evaluación de las propuestas presentadas. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1WKaG9WdYSHp2st8CCi0stkafb7s3Q7
M9 
 

  
7. Las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el desarrollo 
del objeto contractual. 
 
7.1 El día 9 de Abril de 2026, asistí a la capacitación sobre la elaboración y 
trámite de cuentas de cobro, con el fin de fortalecer sus conocimientos en los 
procedimientos administrativos requeridos para la correcta presentación, 
revisión y gestión de los soportes necesarios para el pago de honorarios. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/17HoeJtXPi-
x5OGREwWdkexWgS6IUM9j6 
 
 
7.2 El día 13 de Abril de 2026, proyecté el oficio de invitación a la primera sesión 
de la Comisión de Concertación y Decisión 2026, dirigido a los diferentes 
organismos, con el fin de convocar formalmente a los actores institucionales 
competentes, garantizar su participación y dar cumplimiento a los lineamientos 
normativos para la instalación y desarrollo de este espacio de articulación y 
toma de decisiones en materia de juventud. 
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https://drive.google.com/drive/folders/1R6ZPosTu-W1DMuNDCgHr6-
wIZGkyjjpQ 
 
 
 

7.3.  El día 13 de Abril de 2026, proyecté el oficio de invitación a la primera 
sesión de la Comisión de Concertación y Decisión 2026, dirigido a la Personería 
de Cali, con el fin de convocar formalmente a este organismo de control, 
garantizar su participación y dar cumplimiento a los lineamientos normativos 
para la instalación y desarrollo de este espacio de articulación y toma de 
decisiones en materia de juventud. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1bjmU04iqA7bTazNsKsG4CgJMtVFxRP
n0 
 
  
7.4 El día 13 de Abril de 2026, proyecté el oficio de invitación a la primera sesión 
de la Comisión de Concertación y Decisión 2026, dirigido al Consejo Municipal 
de Juventud, con el fin de convocar formalmente a esta instancia de 
participación juvenil, garantizar su intervención en el espacio y dar cumplimiento 
a los lineamientos normativos para la instalación y desarrollo de la comisión. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1uEVAAjzz0xrNmDYPl6bvEBFRcRP-
ejxs 
 
 
 
 

 

 

__________________________ 

 

Vilma Johana Caicedo  

CC NO.  1143825943 CALI (VALLE) 
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